
Corrección de errores de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
20 de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 

progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo

(Diario Oficial de la Unión Europea L 188 de 12 de julio de 2019)

En la página 89, en el artículo 12, apartado 1:

donde dice: «1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para prohibir el despido y cualquier 
preparación para el despido de un trabajador por haber solicitado o disfrutado uno de los permisos 
contemplados en los artículos 4, 5 y 6, o el tiempo de ausencia del trabajo previsto en el artículo 9.»,

debe decir: «1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para prohibir el despido y cualquier 
preparación para el despido de un trabajador por haber solicitado o disfrutado uno de los permisos 
contemplados en los artículos 4, 5 y 6, o por haber ejercido el derecho a solicitar las fórmulas de trabajo 
flexible a que se refiere el artículo 9.».
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ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2019/1158/corrigendum/2026-03-26/oj 1/1
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